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El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en uso de sus 

facultades legales y estatutarias, en especial las establecidas en el art. 4 de la 
constitución política, el art. 16 del Acuerdo No. 03 de 1997, la Ley 33 de 1985, y 

CONSIDERANDO 

Que el señor BARBOSAvaUTIERREZ FIDEL, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 9.078.219 laboró y/o cotizó los siguientes periodos, así: 

ENTIDAD  PREVISORA 
TIEMPO DE 
SERVICIO TOTAL 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
UNIVERSIDAD 

DISTRITAL FRANCISCO 
JOSE DE CALDAS 

07/02/1983 AL 
y' 

30/06/1995 

/ 

4.470 
UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

155 
01/07/1995 Alis 

31/12/2001 2.3411' 
TOTALES 1186 

Que mediante Resolución No.063 
Distrital Francisco José de Caldas 

FIDEL BARBOSA GUTIERREZ. 

del 14 de marzo de 2002 la Universidad 
concedió la pensión de jubilación al señor 

Que el valor de la mesada al 

ascendió a la suma de $5.224.720 
momento del reconocimiento pensional, 
.06.1  

Que mediante la resolución No. 130 del 19 de abril de 2002 la pensión antes 

mencionada fue re liquidada por un valor de $5.229.402.00: 
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FACTORES PARA PENSION 

ASIGNACION BASICA $ 1.945.727,00 

PRIMA TECNICA $ 681.004,00 

PRIMA SEMESTRAL $ 335.638,00 

PRIMA VACACIONES $ 318.796,00 

PRIMA NAVIDAD $ 452.467,00 

VACACIONES $ 359.513,00 

QUINQUENIO $ 1.136.257,00 

SUMA $ 5.229.402,00 

100% $ 5.229.402,00 

Que para el cobro de las cuotas partes pensionales a cargo de las Cajas, 
Fondos o /entidades de previsión, es necesario ceñirse al procedimiento 
establecido en el artículo 2° de la Ley 33 de 1995, a saber: 

"Artículo 2°. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, 
tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas o contra 
las respectivas cajas de previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado 
hubiere servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación será notificado 
a los organismos deudores, los que dispondrán del término de quince días 	( 
para objetado, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos". 

Es pertinente mencionar que la precitada ley recogió lo señalado por los 
Decretos 2921 de 1948 y 1848 de 1969, que establecían el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de pensiones donde concurren en el pago 
una o varias entidades a prorrata del tiempo cotizado o servido, para lo cual 
la Caja de Previsión obligada al pago de una pensión, en ejercicio de su 
derecho repetirá contra los organismos •no afiliados a ella, o contra las 
demás entidades de previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado 
hubiere servido o aportado a ellos. 
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Que el Honorable Consejo de Estado en sentencia de marzo de 1996 
estableció que la excepción de inconstitucionalidad debe ser aplicada tanto 
por autoridades judiciales como administrativas, en definitiva cualquier 
autoridad encargada de aplicar normas 'jurídicas, los cuales están llamados 
a hacer valer la primacía constitucional. De oficio, cuando el juez o 
funcionario administrativo vislumbre la transgresión normativa, en cualquier 
caso, es su deber hacer prevalecer el ordenamiento jurídico, en su escala 
jerarquizante y, además, propendiendo por el equilibrio de la distribución de 
competencias y garantizando la protección de los derechos de las personas, 
o a solicitud de la parte interesada. ( Providencia de octubre 2 de 1996, 
Recurso de Insistencia, Magistrado ponente Dr. Ernesto Rey Cantor, Actor 
Gilberto y Miguel Rodríguez Orjuela.,,Expediente 7864). 

Que mediante auto 130 de 2014 la Honorable Corte constitucional ordenó a 
Colpensiones aplicar la excepción de inconstitucionalidad en relación con la 
Circular conjunta 069 de 2008 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
el Ministerio de la Protección Social, que establece el procedimiento para el 
cobro de cuotas partes pensionales. Presentación de cuentas de cobro y sus 
requisitos. Prescripción de cuotas partes pensionales. Intereses generados 
sobre las cuotas partes pensionales. Para lo cual sostuvo lo siguiente: 

U23 En criterio de la Corte las pruebas practicadas en este proceso acreditan que la 
Circular Conjunta 069 de 2008 constituye una barrera normativa que entorpece 
innecesariamente la efectividad del derecho a la seguridad social (Art. 48 C.P.) y la 
garantía al pago oportuno de las pensiones (Art. 53 C.P.) en virtud de la complejidad 
y redundancia del trámite que impone. Asimismo, la referida Circular desconoce el 
precedente constitucional que diferencia entre los requisitos para el goce material 
del derecho pensional y los mecanismos de financiación de la prestaciónM , pues 
supedita el pago de la pensión a la consulta del proyecto de liquidación de la cuota 
parte y de resolución que reconoció el derecho. Entonces, por las razones anotadas 
Colpensiones deberá proceder a la inmediata inaplicación de esta Circular"." 

"10 Ver sentencias T-832 A de 2013 (M.P. Luis Ernesto Vargas Silva), T-543 de 
2012 (M. P. Humberto Antonio Sierra Porto), T-850 de 2004 (M. P. Rodrigo Escobar 
Gil) y C-895 de 2009 (M. P. Jorge Iván Palacio Palacio). " 

"11 Esta modalidad exceptiva ha sido empleada por la Corte en procesos que 
envuelven un estado de cosas inconstitucionales, los que desbordan el caso 
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concreto analizado por la autoridad judicial y requieren por ello la adopción de 
medidas amplias que cobijen a las personas colocadas en una situación fáctica y 
jurídica semejante. Así, en él marco del seguimiento a la sentencia T-025 de 2004 
(M.P. Manuel José Cepeda) el Tribunal Constitucional resolvió en Auto 008 de 2009 
(M.P. Manuel José Cepeda), numeral décimo octavo, "AUTOR/ZAR a los ministros y 
jefes de departamento administrativo que forman parte del CNAIPD que apliquen la 
excepción de inconstitucionalidad cuando ello sea necesario para lograr el goce 
efectivo de los derechos de la población desplazada y la superación del estado de 
cosas inconstitucional de conformidad con los parámetros señalados en el apartado 
VI, párrafos 128 a 132 del presente Auto. El CNAIPD. informará el 30 de octubre de 
2009 y el 1 de julio de 2010 a la Corte Constitucional sobre la utilización de esta 
figura". Igualmente, en el numeral 128 de la parte motiva el Auto 008 de 2009 
señaló lo siguiente: "Respecto del ajuste, la complementación o la reformulación de 
los proyectos o programas descritos en este Auto, el CNAIPD podrá emplear la 
excepción de inconstitucionalidad en los casos en que la aplicación de una norma 
de orden legal vulnere los derechos fundamentales de la población desplazada, o 
de manera especifica, inevitablemente resulte en un impedimento para la protección 
efectiva de las personas en condición de desplazamiento. La Corte entiende que en 
muchas situaciones, los funcionados administrativos tienen dificultades para aplicar 
la excepción de inconstitucionalidad. No obstante, la situación es diferente cuando 
se trata de dar cumplimiento a una sentencia que protege los derechos 
constitucionales de un grupo en situación de extrema vulnerabilidad y se encuentran 
obstáculos de rango legal o administrativo. En este escenario, debe aplicarse la 
prevalencia de la Constitución y la primacía de los derechos fundamentales". " 

"24. Adicionalmente, la Circular 069 de 2008 impone un trámite de consulta de 
proyecto de resolución que contradeciría lo dispuesto en el articulo 9 de la Ley 797 
de 2013, e incluso marcharía en contra vía de la interpretación conforme de /a Carta 
que recae sobre los Decretos 2921 de 1948, 1848 de 1969 y las Leyes 33 de 1985 y 
71 de 1988, en especial porque el articulo 2 de la Ley 33 de 19851111  que la Circular 
toma como base para la consulta del proyecto de resolución" no contempla dicho 
procedimiento, ni supedita el pago de la prestación a la realización de este", 
aspecto que sin embargo debe ser sentenciado por el juez contencioso 
administrativo. Atendiendo á lo expuesto el Tribunal exhortará al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y al Ministerio del Trabajo para que dentro del mes 
siguiente a la comunicación de esta providencia, modifiquen las instrucciones 
técnicas de cobro de cuota parte pensional de modo que dicho procedimiento no 
obstaculice el pago efectivo de las prestaciones económicas y el cumplimiento de 
los tiempos legales de respuesta de las peticiones prestacionales pensionales. 

"12 "Artículo 2°. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, 
tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las 
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respectivas Cajas de Previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere 
servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los 
organismos deudores, los que dispondrán del término de quince (15) días para 
objetado, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos. II Para los efectos 
previstos en este artículo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público efectuará 
anualmente las compensaciones a que haya lugar, con cargo a los giros que les 
correspondan a los organismos o Cajas, por concepto de aportes del Presupuesto 
Nacional; cuando se trate de entidades del orden departamental, intendencia!, 
comisarial, municipal o del Distrito Especial de Bogotá, la compensación anual se 
efectuará con cargo a las correspondientes transferencias de impuestos 
nacionales"." 

"13 En esa dirección la Circular 069 de 2008 indica que "la entidad llamada a 
reconocer y pagar la prestación debe cumplir con el procedimiento establecido para 
tal fin, esto es, remitir a la(s) entidad(es) concurrente(s) en el pago de la prestación 
el "Proyecto de Resolución" mediante el cual se concede la pensión solicitada, a 
efectos de que en el término de 15 días manifieste(n) si acepta(n) u objeta(n) la 
cuota parte asignada. Por lo anterior será necesario que en su oportunidad la 
entidad de previsión verifique que dicho trámite se haya cumplido"? 

"14 El articulo 2 de la Ley 33 de 1985 establece la notificación del «proyecto de 
liquidación" de la cuota parte a los organismos deudores para llevar a cabo el cobro 
de la suma correspondiente al tiempb laborado, más no la consulta del proyecto de 
resolución pensional. Al respecto es necesario puntualizar que la consulta del 
proyecto de liquidación es un requisito de recaudo de la cuota parte, pero no una 
exigencia de adjudicación del derecho pensional. Se insiste, el reconocimiento de la 
prestación y su financiación son asuntos distintos e independientes el uno del otro. 
De este modo, una vez acreditado un determinado tiempo de servicio público el 
beneficiario tiene derecho a que este sea tomado en cuenta a efecto de resolver 
sobre su petición pensiona!, debiendo la entidad que reconoce la prestación 
efectuar el recaudo del instrumento de financiación en un trámite autónomo e 
incluso posterior. La jurisprudencia enfáticamente ha resaltado la distinción obrante 
entre los requisitos de acceso al derecho pensional (edad, tiempo de servicio, 
semanas cotizadas, etc.) y los mecanismos para la financiación de la prestación 
(cuota parte, bono pensional, etc.). Por ello las controversias que sudan entre las 
entidades sobre la liquidación de la cuota parte pensional o el instrumento de 
financiación correspondiente, no son oponibles al beneficiario, pues este cuenta con 
un derecho adquirido que no puede ser' desconocido por la entidad. Con todo, aun 
existiendo prescripción legal que exigiera la consulta del proyecto de resolución o de 
liquidación de la cuota parte para proceder al pago de la prestación, la misma sería 
contraría a la Carta por las razones antes anotadas. " 
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9. Que conforme lo establece el artículo 4 de la Constitución política Nacional, 
los jueces o inclusive las autoridades administrativas, para un caso concreto 
y con efectos inter-partes, en caso de incompatibilidad entre la Constitución 
y la ley u otra norma jurídica, deben abstenerse de aplicar una norma, y en 
su defecto, dar aplicación inmediata a las disposiciones constitucionales en 
aquellos eventos en que ésta contradiga dichos preceptos. 

10.La Universidad Distrital Francisco José de caldas deberá solicitar a las 
entidades cuotapartistas aplicar la vía de excepción a la Circular Conjunta 
No. 69 de 2008 y de las normas allí contenidas, ya que transgreden los 
derechos a la seguridad social (Art. 48 C.P.) y la garantía al pago oportuno 
de las pensiones (Art. 53 C.P.) protegidos por la constitución Política 
Nacional. 

1. Que respecto al recobro de las cuotas partes pensionales en concepto del 
28 de mayo de 2008, el Honorable Consejo de Estado, Sala de Consulta y 
Servicio Civil, Consejero Ponente: Gustavo Aponte Santos, sostuvo: 

"sitúa a la Sala en un escenario distinto al del concepto 1853 de 2007, pues 
mientras en éste, se preguntó sobre la interrupción de la prescripción de las 
cuentas de cobro presentadas sin soporte o con inconsistencias, la consulta 
de hoy, se refiere a la situación jurídica de aquellas que se presenten por la 
entidad acreedora sin haber agotado el procedimiento de traslado previsto 
en el artículo 2° de la Ley 33 de 1985, donde se dispone: 

"Artículo 2° la caja de previsión obligada al pago de una pensión de 
jubilación, tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados a 
ellas, o contra las respectivas cajas de previsión, a prorrata del tiempo que 
el pensionado hubiere servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación 
será notificado a los organismos deudores, los que dispondrán del término 
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de quince (15) días para objetarlo, vencido el cual se entenderá aceptado 
por ellos" (negrilla fuera del texto original) 
En el mismo sentido, el artículo 11 del Decreto 2709 de 1994 estatuye: 
"Articulo11. Todas las entidades de previsión social a las que un empleado 
haya efectuado aportes para obtener esta pensión, tienen la obligación de 
contribuirle a la entidad de previsión pagando la cuota parte 
correspondiente". 

"Para el efecto de las cuotas partes a cargo de las demás entidades de 
previsión, la entidad pagadora notificará el proyecto de liquidación de la 
pensión a los organismos concurrentes en el pago de la pensión, quienes 
dispondrán del término de quince días hábiles para aceptarla u objetada, 
vencido el cual si no se ha recibido respuesta se entenderá aceptada y se 
procederá a expedir la resolución definitiva de reconocimiento de la 
pensión". 

Igualmente, el Decreto ley 1214 de 1990, por el cual se reformó el estatuto 
y el régimen prestacional civil del Ministerio de Defensa y la Policía 
Nacional, que en esta materia prevé: 

'Articulo 110. Cuotas Partes. El Ministerio de Defensa y la Policía Nacional 
repetirán contra las entidades de Previsión por la cuota parte que les 
corresponda en el valor de la pensión, según el tiempo de servicio del 
empleado a la respectiva dependencia oficiaL El proyecto de liquidación 
será comunicado a los organismos deudores, los cuales dispondrán de 
quince (15) días para objetarlo" 

Al estudiar las normas anteriores, para la Sala es claro que la notificación 
previa prevista en las normas citadas, tiene por finalidad que las entidades 
deudoras se informan del asunto y reconozcan su obligación de concurrir al 
pago de la pensión. Sin embargo, es bueno precisar que ese procedimiento 
no genera per se el derecho de recobro de las cuotas pagadas, pues éste, 
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como se dijo en el concepto 1853, surge efectivamente "con el pago de 
cada una de las mesadas y no con el reconocimiento expreso o tácito de la 
obligación de contribuir a ella". Así las cosas, y reafirmando que la 
naturaleza de las obligaciones bajo análisis es de carácter 
interadministrativo o de colaboración armónica, considera esta Sala, que en 
el evento en que las cuentas de cobro se hayan remitido con posterioridad 
al acto de reconocimiento sin haber agotado el procedimiento de 
notificación o traslado previo del proyecto de decisión, debe hacerse 
prevalecer el derecho sustancial de crédito sobre el simple trámite. Esto 
significa, que la entidad acreedora está en la obligación de subsanar el 
incumplimiento del trámite de traslado previo del proyecto de acto 
administrativo de reconocimiento, notificado ex post el acto expedido a las 
entidades cuota partistas, las cuales tienen, a su vez, el derecho de objetar 
o aceptar dicha obligación antes de proceder al reembolso. Una 
interpretación distinta, podría ser fuente de un enriquecimiento sin causa a 
favor de la entidad pública deudora, la cual está en la obligación de 
concurrir al pago de la prestación. 

Se precisa que la problemática que se genere entre las entidades deudora 
y acreedora no puede afectar el derecho del beneficiario de la pensión 
reconocida. 

Así las cosas, concluye la Sala que la prescripción de las obligaciones que 
se encuentran en esta situación, se interrumpe con la presentación de las 
cuentas de cobro respectivas. 

Con base en los presupuestos normativos vigentes hoy en día, esta Sala 
finaliza diciendo que a partir de la vigencia de la Ley 1066 de 2006, que 
consagró la prescriptibilidad de las cuotas partes pensionales y el derecho a 
liquidar intereses a la tasa del DTF por cada mes vencido, es viable, que las 
entidades públicas reclamen judicialmente los perjuicios derivados del 
incumplimiento de este tipo de obligaciones. 
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Por último, la Sala expresa que los aspectos tratados en esta consulta, 
ponen en evidencia una vez más, la importancia de modificar el Decreto 
reglamentario 4473 del 2006, para incluir en él los aspectos que deben 
tenerse en cuenta para el cobro de esta cartera, con el fin de evitar la 
iniciación de procesos judiciales que no sólo entrabarían las relaciones 
interadministrativas, sino que podrían generar un alto costo para la 
Administración Publica. 

La sala Responde: "1) Á partir de la vigencia de la Ley 1066 de 2006, 
comenzó a correr el término de prescripción para todas las obligaciones 
derivadas del pago de cuotas partes pensionales consolidadas hasta el 29 
de julio de 2006 y, obviamente para las que se paguen desde esa fecha. 
2) La entidad acreedora está en la obligación de subsanar el incumplimiento 
del trámite de traslado previo del proyecto de acto administrativo de 
reconocimiento, notificando ex post el acto expedido a las demás entidades 
cuotapartistas las cuales tienen, a su vez, el derecho de objetar o aceptar 
dicha obligación antes de proceder al reembolso. Es claro que lo anterior no 
puede afectar la pensión reconocida. 

La interrupción de la prescripción de las obligaciones que se encuentran en 
esta situación, se produce con la presentación de las cuentas de cobro 
respectivas" 

12. Que al pago del valor de la pensión, concurren las siguientes entidades, así: 

ENTIDAD 
TOTAL 

DÍAS 
PORCENTAJE 

Proporción 

Mesada 201X 
Proporción 

Retroactivo 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSE DE 

CALDAS 
4.470 65,63% $ 3.432.011 $ 205.022.824 
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COLPENSIONES - 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSE DE 

CALDAS 

2.341 / 34,37% Vi  $ 1.797.391 $ 659.715.876 •/ 

     

     

Que por lo expuesto anteriormente, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Solicitar a las entidades que deban concurrir con el pago 
de las cuotas partes de las pensiones otorgadas por la Universidad Distrital 
Francisco José dé Caldas)a aplicación de la vía de excepción a la Circular 
Conjunta No. 069' de 2008 exp»9dida por el Ministeriovde Hacienda y Crédito 
Público y el Ministerio de la Protección Social, por las razonas expuestas en la 
parte considerativa del presente acto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Consultar ex post y requerir el pago de la cuota parte que 
le corresponde a COLPENSIONEe por los tiempos laborados en la 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS:para el pago de las 
mesadas pensionales del señor FIDEL BARBOSA GUTIERREZI(identificado con 

• la C.C. No. 9.078.219, por valor de $ 659.715.876,ki 
 conforme lo señalado en la 

parte motiva de la presente resolución. 

Para el efecto se anexan los siguientes documentos: 

Copia Registro civil de nacimiento del señor FIDEL BARBOSA 
GUTIERREZ 
Copia Cedula Ciudadanía 
Copia Promedio de devengados vi 



SUAREZ p9 CARLOS JAVIER 
Re 

Dada en Bogotá D. C. a los 	30  NOV 2017 
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17- 
Copia Resolución 063 del 14 de marzo de 2002, mediante la cual la 
Universidad Distrital, recepoce la pensión de jubilación. 

ti 

Copia Resolución 130 del 19 de abril de 2002, mediante la cual la 
Universidad Distrital, reconoce y ordena el pago de la reliquidación de la 
mesada pensional. 
Copia de certificado de Información laboral expedido por el UNIVERSIDAD 
DISTRITAL 
Cuenta de cobro 

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

ARTÍCULO CUARTO. Una vez en firme la presente Resolución presta mérito 
ejecutivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboro: 	- Isabel Contreras de Tovar Contratista - Asesora Rectoria 
Liks Elabore liquidación Oficina de Recursos Humanos 

Revisñ Ofinine ~solo ,I,  ridifle 	. 
Till~.  

Revisó Secretaria General 



4. 



9.  
734 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 

VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES  
LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0033-2016 

CUENTA DE COBRO CCP-0033-2016 
FPCHA 	30.-abr.-17 

• 
/ 

COLPENSIONES  

DEBE A: 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT: 899999230-7 

LA SUMA DE: 
Á 

SON SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
MCTE 

$659715876 

POR CONCEPTO: de cuotas partes pensiónales, como se relaciona a bontinuaCión: 

N* PENSIONADOS PERIODOS VALOR A PAGAR 
CEDULA 

)SUSTITUTO 
NOMBRE 	 CEDULA NOMBRE FECHA INICIALIFECHA FINAL 

9.078.219 BARBOSA GUTIERRy 
FIDEL 

5111/1998 30/04/2017 859.715.876 

NOTA: para que se haga efectivo el pago de la cuenta de cobro, me perm 
gerencia en !a cuenta de ahorros No 251-80563-0 del Banco de 0=cidente, 

la copia de dicha consignació debera ser remftida a la Universidad Distrital, 
3239300 Exlension 

En caso de haber efectuado aborto parcial o total de esta cuenta, favor 
comprobantes de los 

o informar que el 
a nombre del 
Division de 

valor de éste debe ser consignado en efectivo o cheque de 
FONDO DE PENSIONES UNIVERSIDAD DISTRITAL y 

Recursos Humanos, carrera 7 N°40-53 Piso 6 Telefono 

de dicho abono (s) del presente cobro y remitir los 
2603-04. 

descontar el valor 
pagos realizados. 

NOTA: La informacion contenida en esta liquklacion reemplaza cualquiera otra expedida en fecha anterior 

Proyecto: 	/lir 
ReAso: 
Aprobo: 

O Menea P. OPS 
D. Calderón 81.yA 

Cuotas Partes/ 
R. Secarte. ReCult05 Humanos 

VERGARAJefe. ()Sion 

P1fJ2UEI2 ÁRENAS 
TESORERA 

de 	Humanos JORGE ENRIQUE VERGARA 
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Fecha de Elaboración 

30 de abril de 2017 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 
VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES 

LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0033-2016 

CUENTA DE COBRO CCP-0033-2016 
F Er2- HA 	30-ahr.-17 

COLPENSIONES 
DESE A: 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT: 899999230-7 

LA SUMA DE: 

SON SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
MCTE 

$ 659.715.876 

POR CONCEPTO: de cuotas partes pensiónales, como se relaciona a continuación: 

N° PENSIONADOS SUSTITUTO PERIODOS VALOR A PAGAR 
CEDULA 	NOMBRE CEDULA NOMBRE FECHA INICIAL' FECHA FINAL 

1 9.0/8.219 E3ARBOSA GUTIERREZ 
FIDEL 

5/11/1998 	30/04/2017 659.715.878 

1 

NOTA: para que se haga efectivo el pego de la cuenta de cobro, me permito informar que el valor de éste debe ser consignado en efectivo o cheque de 
gerencia en la a.tenb de ahorros NO 251-80E50-0 del Sentada °occidente, a nombre del FONDO DE PENSIONES UN/VERSIDAD M'IR:TAL y 

la copia de dicha consionació debera ser remitida a la Universidad Distrae', DivIsion de Recursos Humanos, carrera 7 N°40-53 Piso 6 Telefono 
3239300 Extension 2E133-04. 

En caso de haber efectuado abono parcial o total de esta cuenta, favor descontar el valer de dicho abono (s) del presente cobro y remitir los 
comprobantes de los pagos realizados. 

NOTA: La Informacion contenida en esta liquidacion reemplaza cualquiera otra expedida en fecha anterior 

Proyecto: 	ing, 	gmenez P. OPS CuotasPartes/ 
Reviso: 	. Calderón M. y A. R, Becerra Recursos Humanos 
Amobo: 	JORGE ENRIQUE VERGARA VERGARA4efe. ~Ion 

J1UN ARENAS 3; 	ORTIZ t — 
TESORERA 

de Recursos Humanos 





n 
1' 

Fecha de Ela UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999210-7 

VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

30 de abril de 2017 DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES 

LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0033-2016 

COLPENSIONES 
Nir999.099:62645 

DEBE $ 659.715.876 

DATOS DEL PENSIONADO / 
NOMBRES Y APELLIDOS BARBOSA GUTIERREZ FIDEL 	V 1 Documorro DE IDENTIDAD 9.078.219 V 
FECHA NACIMIENTO ENTIDAD DONDE LABORO: 
FECHA DE INGRESO: VER CERTIFICACION FECHA DE RETIRO: VER CERTIFICACION ¡TOTAL INAS 

DATOS DEL RECONOCIMIENTO 
RESOLUCION NUMERO 130 VALOR INICIAL PENSION 5.229.402 
FECHA DE RESOLUCION 19/0472002 VALOR INICIAL PENsloti coticuRREhicut $5.229.402 
FECHA DE EFECTIVIDAD 1/01/2002 te CUOTA PARTE 34,37% 
FECHA DE CONCURRENCIA 1/01/2002 VALOR INICIA] CUOTA $ 1.797.345 

MESADA FECHA CORTE $ 8.932.209 

VALOR CUOTA FECHA CORTE $ 3.070.000 

ITEMS LIQUIDADOS 
ANTES DE LEY 1088 DESPUES DE LEY 1088 

TOTAL DESDE 	HASTA DESDE 	HASTA 
5111/1996 	31/07/2006 1/08/2008 	30/04/2017 

CUOTA PARTE MESADAS $ 110.998.503 $ 370.601.705 $ 481.600.208 
MESADAS ADICIONALES $ 18.122.219 $ 59.753.105 $ 77.875.324 
SUBTOTAL $ 129.120.722 $ 430.354.910 $ 559.475.532 
INCREMENTO SALUD $ 0 $ O $ 0 
TOTAL SIN INTERESES E 129.120.722 $ 430.354.810 $ 589.475.632 
INTERESES $ 0 $ 100.240.344 $ 101240.344 
TOTAL CON INTERESES $ 129.120.722 $ 530.5.95.154 $ 658.715.676 

PAGOS ANTERIORES $ 0 
TOTAL $ 669.716.878 

COBROS ANTERIORES 

FACTURA FECHA FACTURA 
DESDE HASTA VALOR FACTURA FECHA PAGC 	VALOR PAGADO 

OBSERVACIO 
NES 

[ [ 	 I 

SON SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS MCTE 

NOTA 1: El Jefe de la División de Recursos Humanos de la Universidad Distritel, certifica que la persona por quien se realiza este cobro so encuentra incluida en 
nomina de pensionados y ha presentado oportunamente su certificado de supe/vivencia, conforme a lo dispuesto en el Decreto 2751 de 2002 y la ley 962 de 2005 

NOTA 2: El Tesorero de la Universidad Distrito!, certifica que a la paisana por quien se realiza este cobro se le ha pagado oportunamente la mesada pensional. 

plyJ UEUN ORTIZ ARENAS 
Tesorera 

Elaboro: 
Revisó: 

JORGE ENRIQUE VERGARA VERGARA 
Jefe Oh/HZ:recursos Humanos 

In . G. Menee P 
D. Calderón M. y A. R, Becerra 
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Teserern 

JORGE ENIIQUE VERGARA VERGARA 
nde Remases Inortanes 

Calderó M. y A. R, Becerra 

Elaboro: 
Revise: 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 

VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES 

Fecha de Elaboración 

30 de abril de 2017 

LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0033-2016 

, 	 DETALLE DE LA LIQUIDACION „...._. 

PERIODO A .: 
COBRAR 

Ajustes Pensión (Ley 4W78. ley 71/88 y 
Ley toe de 993) MESADA C P MESADA MESADA 

ADICIONAL % DTF INTERESES 
, .....ne-err !- I------• 

s" 'Ñu"' »o i..y 0,097r 
Lay 11a2 da nurt 

CUMULADO 

% SUMA FIJA 

1-enero-2002 0,00 1229.402 1.797345 0 0,0000% 0 0 1.797.345 
2003 699% 000 5.594.937 1.922.980 0 0,6000% 0 0 27.085.810 
2004 6,49% 0,00 5.958.049 2.047781 0 0,0000% 0 0 54.132.331 
2005 5,50% 0,00 6.285.741 2.160.409 0 0,0000% 0 0 82.913.893 
2006 485% 000 6 590 600 2.265.189 0 0,6000% 0 0 113.264 399 
2037 4 485; U. 8 aaoass 2.303.670 0 0,,..5ano 981.4E8 0 ;51.512.'71 

198.310.723 
146.269.343 

2008 569% 0,00, 7.277.664 2.501333 0 0,7200% 933.912 0 
2009 7,67% 0,00 7.835.861 2.693.165 0 07800% 811.7.32 u 
1010 Z00% 0,00 7.99Z578 2.747,649 4 0,3300% 758.717 0 283 114,8177 
1011 317% 0,00 8.245.943 2_834.131 0 02900% 867.079 0 343.292.124 
2012 3,73% 0,00 1553.516 2.939.844 0 0,4200% 890.120 0 395.678.888 
2013 2,44% 0,00 8.762.222 3.011.576 0 04100% 712.451 0 447_851.987 
2014 1 94% 0,00 8.932.209 3.070.000 0 0,3300% 569.152 0 498.793.342 
2015 366% 0,00 9.259.128 3.182.362 0 0,3600% 443.590 0 548.772.758 
2015 6 77% 0 De 9.2es„tri aoeroce. a O 4.10014 207.001 509.519 291 
2017 557% 0,00 10.436.620 3.587.016 0 0,5500% 79.387 0 648.837.145 

30r-2017 0,03 10.438.620 3.507.080 0 05400% 19.207 0 650115.eit 

CUENTAA--  ---- - 	30614O01 TOTALES—  527.712.002 --- 	77S751324—  1 ' 	1-07.622 - 	O 651715,376 
ABONOS POR PAGOS ANTERIORES O 

1 TOTAL 659.715.876 
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Fo'cha: 
04109)2007 

BAREIOZA GUTIERREZ FIDEL 
Deo No:9.078.219 

bunbat e Degintle 

''' 	• 	' Tr  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
CUMA DE CIUDADANIR No.  9.078.219  

Or 	 Carta43"/ (B01 ) 

„Luces  BARIIDZA CRITTERREZ D 

Nomen„ Fidel  

IDO  27-00t-1951 
.7‘DIA  1'75 	CD 

NAL° C 10ajna.de  

Upa 

Notaria Cuarenta y Ocho 
- 	CERTIFICADO DE SUPERVIVENCIA 

El Suscrito Nitr, la Super ivencia de 

C.C. No. 
en esta fecha 

" SET • 209  Bogotá,  
EL NOTARIO CUARENTA Y 

Hora:1/192-̀ 7 
Huella _ 

r--  

*es' i~tribs ttate,  
(% NOTAIAe4 

#!, 

trtent °aciones 

fIbdni 

, . 
e'vy. 

x 
2 

6b0014.•  

kP"»  
Hora: 
11:34 
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PROWIED/0 " 
ULTVIO ARo 
amibos* GUTIÉRREZ FIDEL 
:CCfl0 0713219 de Cutagen  

No.11$ 

de 
e 

Perlado 
de 01.1-2031 

e 31•Xl1.2301 
340 

1.945.727 

MICO' 

o 

Promedio 
mensual 

360 
1.945.727 

O 
set.cot 

O 
O 
O 
o 
O 

J3i 
Prom.** Pardal 

o .772 	 2.520,731 

2,626.731 

PÑn Semestral 4,0271355 1/17P$ 141034 
Prim. Veteo; 3,1325.546 i/v2 PV 310703 
Rent Navidad 5.429002 1112 PN 452 467 
Suele). Vasta 4414,156 1 /12SV 359.5,3 
OuMeruenO 11635906 1i120 1.130.257 

PromotIO total $229.402 
Fagot do Mesada 103% 

MESADA 5.229.402 

NOLO: atollo de pension Ce jutelackm por tomar como lecho de leves° el 07-1143 ' 



3014 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

12112002 

PROMEDIO 
ULTIMO AÑO 
DARBOZA GUTIERREZ FIDEL 
CeMo.11,0711,2111 

din 

	

ada 	 Podado 	 Promedio 
de 	 de 0142031 

o 31,01.2011 

	

O 	 360 
	

360 

	

o 
	

seS,7127 
	

1,945327 
O 

	

O 	 661604 
	

611,004 
O 

	

O 
	

o 

	

O 	 o 
	

o 
o 
	

o 
o 
	

o 

Totales 
	

o 
Total sao 
	

31,520,772 
Ptemedo Pardaa 
	

2,426,731 

PrIm, Semestral 
.Ptim, Wats 
Pdro ~ad 
Sveld. Vas 
Caircpienlo 

4,027,655 1/12 PS 
3)500,016 1/12 PV 
5,429642 1/12 PM 
4283.503 1/12 .SV 

13,035,066 1/1213, 

135,638 
316,666 
452,467 
3511959 

14136,257 

Promedo tosa! 
	

5224,720 
Factor de Mesada 
	

10014 

MESADA 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

RESOLUCIÓN 063 	DE 1 4 MAR. 2002 

Por la cual se reconoce una pensión de jubilación 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y 

CONSIDERANDO 

Que el docente FIDEL BARBOZA GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
9.078,219 de Cartagena, se vinculó a la Universidad Distrital según Resolución 396 de 
1983 y acta de posesión a partir del 7 de febrero de 1953, como docente adscrito a la 
Facultad de Ciencias y Educación. 

Que analizado por parte de la División de Recursos Humanos el tiempo de servicios y 
la edad se constató que a 31 de diciembre del año 2001, el docente acumulaba un 
tiempo computable para pensión de jubilación de 20 años y una edad de 50 años, 

Que de acuerdo con lo anterior se estableció que el mencionado docente es-
beneficiario del régimen de transición establecido en el Artículo 11 concordante con el 
Artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y su Decreto reglamentario 813 de 1994, es 'evidente 
que al momento de entrar en vigencia en el Distrito Capital el sistema general de 
pensiones (30 de junio de 1995) el docente tenia más de 35 años de edad y más de 15 
años de servicio a la Universidad Distrito'. 

Que el Articulo 30  del Decreto 813 de 1994 reglamentario de la Ley 100 de 1993, 
dispuso que las personas que cumplan algunos de los requisitos para el régimen de 
transición, tendrán derecho al reconocimiento de la pensión de vejez o jubilación 
cuando cumplan los requisitos de edad y tiempo de servicios o número de semanas 
cotizadas establecidos en las disposiciones del régimen que se les venia aplicando y, 
que el monto de dichas pensiones será el que se establecía en el respectivo régimen 
que en su caso es el Acuerdo 024 de 1989, 

Que real;zaclo el estudio pensional conforme a las disposiciones anteriores se 
estableció que el docente tiene derecho a pensionarse con el porcentaje indicado en 
dichas normas y sin que su monto supere el límite de los veinte (20) salarios mínimos 
legales mensuales, tal como lo ordena.el Decreto 314 de 1994. 



063 	
DE  1 4 SAR, 21)02 
	2 

Por á cual se reconoce una pensión de jubilación 

Que mediante Resolución 410 del 28 de diciembre, se le acepta la renuncia presentada 
por el docente, a partir del 31 de diciembre de 2001, al cargo de docente de tiempo 
completo, 

Que uno de los requisitos para entrar a gozar de la pensión de jubilación es el retiro 
del servicio, 

Que por lo anteriormente expuesto; este despacho 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Reconocer la pensión de jubilación al docente FIDEL BARBOZA 
GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía 9.078,219 de Cartagena, a partir 
del 31 de diciembre del año 2001, de conformidad con la parte motiva que 'antecede. 

ARTICULO 2°: Notificar personalmente o en su defecto por edicto este acto 
administrativo al peticionario haciéndole saber, que contra él procede el Recurso de 
Reposición, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación. 

ARTICULO 3: Esta prestación es incompatible con la percepción de otras 
asignaciones provenientes del erario público, salvo las excepciones legales y de ella se 
harán los descuentos y ajustes de ley. 

ARTICULO 40: Dar traslado de la presente resolución a la Dirección Administrativa 
para el trámite correspondiente, 

ARTICULO 5°: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Universidad Distrital 

SECRETARIA GENERAL 

NOIIPICACION PERSONAL 

ASTIBLANCO 	
ailint_ 

N oti fi qu é persen41I1 ente el contenido de In anteriot 

providencia al Señor 	
i'dc 

rt  

Firma notificado 

C. C. 

Secretario (a)  (a)  

Dada en Bogotá D.C., a los .1 4 -MAR. 2000 	Frzncisco José de Caldas 

Elabora:d. 	na M. 

WRevisá: Constanza Jimenez 
.fitY,o,B o, Conztantino Bueno 

ita,,ngo o : Ivle roedes Sistiva - f 11.03,02 



UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOU DE CALDAS 

RESOLUCION 	No.130  DE ,V9 

Por le cual se reconoce y ordena el pego de Relquidecidn de Mesada Pensiona! 

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO 
JOSÉ DE CALDAS, EN USO DE LAS FACULTADES OTORGADAS MEDIANTE LAS 
RESOLUCIONES 320 DE 1997 Y 086 DE 2000 

CONSIDERANDO 

Que el señor FIDEL HARBOZA GUTIERREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 9.078.219 de Cartagena f  estuvo vinculado a esta institución desde 
el 01 de febrero de 1983 y hasta el 31 de diciembre de 2001, fecha a partir de la 
cual se acepta su renuncia al cargo de Docente de Tiempo Completo, mediante 
la Resolución 410 del 28 de diciembre de 2001. 

Que mediante Resolución 104 del 15 de marzo de 2002, se le reconoció y 
ordeno pagar la mesada pensioOnal la suma de CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 
($5.224.720) M/ cte, correspondiente al cien por ciento (100%) del salario 
promedio devengado durante el último año. 

Que se hace necesario ajustar la mesada pensional por tomar como fecha de 
ingreso el 07 de febrero de 1983, siendo la real el 01 de febrero de 1983. 

Que se reliquidó la Mesada Pensiona', la cual arrojó una cifra de CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS 
($5.229.402) M/ cte, aplicando el límite de veinte (20) salarios mínimos legales 
vigentes a 31 de diciembre de 2001. 

RESUELVE 

ARTICULO 10: Ajustar la mesada pensionar al señor FIDEL EARBOZA 
GUTIERREZ, ya identificado, al valor de CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS ($5.229.402) M/cte, por 
concepto de reliquidación, de conformidad con la parte motiva que antecede. 

0 

,M1 



	

ONIVEVDAL) DISfRIIAL ERAN 	0 &Y 	ni..1 IP 

DrVISION D1 PEESONsi, 

NOTIFICAC1c24 PERSONAL 
22 ABR, 2002 	. tor  

° 

  

RESOLUCIÓN 30 DE 2 

 

Por fa cual se reconoce y ordene el pago de Refiquidacidn de Mesada Pensiona! 

ARTICULO 2°: Ordena pagar al señor FIDEL BARROZA GUTIER_REZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 9.078.219 de Cartagena, la suma de 
CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS ($4682) M/ cte, con 
retroactividad del 01 de enero el 30 de abril de 2002 por concepto de ajuste de 
mesada pensional, de conformidad con la parte motiva que antecede. 

ARTICULO r: Notificar personalmente dentro de los términos de ley, caso 
contrario se procederá de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 44° y 450  
del Código Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá, a los 

ORICIlv AL 171RIN4PO POR: 
C/7  r 

Lai ritoj 
-49a -911,110.5 

LUIS CARLOS RIOS BARROS 
Director Administrativo 

j'aboco: Amena M. 
ruaRevlsO: Constanze J. 

o.Bo.: Constantino B, 
It 114.02 

rirOtelqué personalmente el contenido re iF 

anterior previchtnela al señor 

  

      

rima Now ir 

     

 

C. C. No. 	  

lefa D;viallIn 

  



5031 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE C 

FORMATO No.1 
CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL 

Certificación de periodos do vincuLecion Valido pera Penslonee y Bonn Pensioneles 

OGOTA D.C., 22 de Julio de 2016 CONSECUTIVO 
"W/Frarilllier r 

I 

y Orden ¡ 1~,1111%94t0 «ni 	atm ,c) Libertad 
I.NomDre o razón social 	UNIVERSIDAD INSTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 2 NIT 	 8 9 9 9 9 9 2 3 O -7 

3. Dirección 	 Carrera 7 40 -53 4 Ciudad 	 Bogotá 5. Departamento Cundlnamarca 

g, Teman° 	91 3 23 93 00, Ext. 1515 7. Fax 	 (091) 3 23 93 00, Ext. 151 S a E Mal 

i TT.4,'•t51?4,i ,t T.- 	 'ir1,5 i*Sinil:, :11,1, i" 	i"' 	Í 	IÓb4dEleek 	Niti Abrait É tl 	 vir 	• rho; T'Y. 	• t 

9.NOMbn O razón social UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALOAS lO, NIT 199999230-7 

11. Oirecoón Corren P40 - 53 12. Ciudad 	Bogotá 13. Departamento CundInamarca 14 Seclor Público DistrItai 

1 S.E.Mail: 	 lImIi.EOi4911EL4ILJILLSIL. 	 16.1eléfono 	 1091)3 23 93 09 	Ext. 1615 	17. Fax 	 (00117239300 	Est 102 

15. Fecho en que enire en vigencia el Sistema General de Pensiones 

-Z--; 

1998-06-30 	 Decreto 3411/95, Alcaldla Mayor de Bogotá 

“ -7  •-"""« '-'.77- :r.77"-7"7::""-Tr-7,7,----.  TrriRZGTr."S• LiriPVir  43,12r -  DENTIRIOACIUrana'k 
19, Apellidosy Nombres completos del trabajador 

BARBOZA GUTIERREZ FIDEL 

20. Documento de identidad 

C.C. 	 9.078.219 
1. Fecha de Nacrmieme 

1951-10-27 

21.0). Labora actualmente: NO 21.b). Cmlainción dirigida ei: PETICIONARIO Para enrule o BONO TIPO P6 CUOTA PARTE 

1 	Te..L ts;.:,,..s-i::„,:hvel„•1,101,,Elivollp...,-Toti9t410"1111110104105011.4TOSCTirtaniblidObbli.~0doe49"tottalidadfti. • i744::. 	' 'Sr.- 	r 	Ill'i 	ri'i 	l' 

.r:rilTi'17,r1;ii)li'"ilYnollid,;:li:r gill?WinlaZ,i,”.titasOCkl».,i 

78. VINCULACIONES  
27.b)Cbeetunionee 
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21.01 HORAS 
tABORADAS 

AL DM 
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U. INTERRUPCIONES 

••:,g.,::::- .il,.Z 

27.1) CARGO 
29. TOTAL DE DIAS NO 
REMUNERADOS EN EL 

PERIODO 
INGRESO 

Ala Mea Ola 
RETIRO 

Ano mea Ole 
DESDE 

mo Mes Ola 
HASTA 

' Me Mes D11 

1953-02-07 1991-07-30 Profesor Tiempo Parcial 4 0 

1991-09-01 2001-12-31 ProlesorTiempo Completo 

I1/4.r 	• - 	• 

PERIODO DE APORTES 
II. AL  EMPLEADO SE LE 

DESCONTÓ PARA 
SEGURIDAD SOCIA).? 

32. CAJA, FONDO O ENTIDAD A lA CUAL SE REALIZARON LOS APORTES. 33 ENTIDAD EME RESPONDE POR EL PERIODO 
34. PERIODO A CARGO DE LA 

ENTIDAD ouE CERTIFICA 

INGRESO 
Atm Mes Ole 

RETIRO 
My Mea. Dia 

Nombre NI? Nombie NIT 

19530247 ,1995-06-30 NO UNIVERSIDAD OISTRiTAL 599999230.7 SI 

057-01 2001-12-31 SI COLPENSIONES 900336004-7 COLPENSIONES 900335004.7 NO 

11.44-4-rel. 	41491s.'i?rilil elt.: 

para el cual se 	*pide esta certificación le 

-80-?• •  - t.- r ,.'12Ciir• 	ftltitikatintlilitlehl4pdtatlátTUttrri .. .. 

un Otorgada une Indemnización sustitutiva por esa entidad? 	 NO 	Indemnización SUS1111111V0 en trámite 	_ 

1.; l'j-.KrYTL.1 

:Al trabajador 

¿El trabajador para el cual lo 	epide esta certificación fu 	o está pensionado por ese nadad? 	 SI 	 Penen en tiente _ 

9. TIPO DE PENSIÓN 	 Jubilación Resolución de pensión No, 	 63 14/0312002 Fecha de Pensión 	 OW0112002 

7. ¿ Tiene indicios de que el trabajador roe pensionado? 	er 43 	Entidad que lo pensionó 	 uninu4so Gni' Wal Pueden Ane de Calen 44. NIT 	 599999230-7 

P.caçünrae que neksen Unan en este ~manar nos hará 'candores e be sanciones dei anon 50 do Decreto 1748/95. 

Le informaln comenicla ell gni ci 	ceceen riminplen cualquier otra expedida en %CM mienr. 

LUZ MARINA GARZON LOZANO 

c. C. 61.637.797 de Bogotá. 

Funclonario competente para certificar 
'Cliticii~ 

Firma del Funcionario 

Jefe División de Recursos 

Humanos 

Cargo 

Resolución No. 

173 

Acto 

Administrativo 

15/04/2015 

Fecha de expedición 

OBEERWICiONES 
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